
B. o. del E.-, Núm. 43 20 febrero 1961 

Elite Miniswrio na re,s\W1to elevar a definitivo. el nombra
miento de Olt~f;:.tico numerp;rio de la !illic"ela l'6cnica SUlle
dor de InitlnlerQ.s !\Iava!eli, efectu¡ulo el <ita ,19 de enero ,d.e 1966, 
a favor de don Alejand.ro Cre¡;po Ca!abrla, lnireli~a en el 
Cuerpo de Oatedráticos numera.rios de ~"ela.s Técmcas Supe
riore,s con . la antigüedad de 24 de enero de 1966, 

Lo digo a V. 1. para su conocimioorto y efectos, 
Pios guarde a v 1 mucl1o,s años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967 

~OiM TAMAYO 

Umo. Sr. Oireotor ¡eneral de :¡¡¡nsefi~¡¡¡a Técnica SuperiOr. 

COR,RECClON de errat4s de la orden de t ae 41-
oiembre 4e 1966 par la que ~e nombran AaefOn. 
~ las Jnspeccicmes Provinciales de Emeñanaa Jlr'" 
maria a los señores que se citan. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el l(Boletin Oficial del li:stadoll número 15, de fecAa 18 de 
enero de 1967, página 807, se traru>eribe a continuaciÓll la. 
oportlma rectificación: 

l
En la relación de «Asesores», donde ~ce: «OasteUón; pon 

Ernesto García Aragón», debe decir: «Oastellón: Don ll'e1'D!l.ll40 
García Aragón,» 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

R,Ji;SOLUClON del 1'ribunUl calijjcqdor del concur
so restringi{1.o eJe e$(lmen y méritos para ouprir 
UUq plaza ae AUJñliar AdminÍ8trlltivo, vaoante en 
el l1U¡tit1¡,to Prapinojal de 8"ni/W4 de A1meria. 

~n cumplim.1ent.{> de lo ~.st~p!-ecidQ en !~ p~~ ~~'ta de la 
Orqen de la Presiqencia del QOOlefUQ (le ¡a de octu~+e de 1966 
«(Boletín Oficial del Estado» número gó2, de ' 2'1 del mlSffiO mes), 
este Tribunal ha resuelto: 

Primero.-Convocar en único lla¡namiento a los concursantes 
doña Amalia Serna B1anes y doña Concepción Hurtado ~vare,z, 
a.Qrilitict~,~ím relación Il\lQlil'~1lo par Orqen de lllo l'rE'j>14encla 
del Qobiai'no dI! H de dioiembre <fe 1900 (<<:aQ\etm O!lcl¡¡.! deo] 
Estado» número 3002, de 19 de.! mwno me¡¡) , al COOC1.lrliO res
trin!licto de I!¡p,men y méritos Para ,C\lprtr llUa. Ill~a dli 41.l¡¡):liar 
Administrativo vacante en el Insti,tuto Provm~la4 Qe allonld~ 
de .'\lnwrw. ¡:uw~ ~ <i~a dieci¡¡éi¡¡ ¡:le ma.rUl pr~lm.o, a las dieCI
siete horaS; . 

Se¡m.OOo,-l,.a reAAi;¡aClÓIl del ejercicio WndrÍlo ~\l~~, a ¡a Mr~ 
y dia e~resadQ!;¡, ante lal¡ Mesas que se const~tuirán Iln los 
Gopiernos Civiles de Almería y Qranada, re&¡lllctlVamente, fl:re
sidída.s POI' el Secret!l4'io genéral de cada uno de (Hoho,S GI)
biernos Civiles, asistidos por dos funcionario,s <fe lo¡¡ mt.smos. 

Ter~ro.-l.A!¡ concurs¡ffi,~ podrán, ¡;j lo de,se¡¡.n, ~r pm7ta.
dores de máquina de escribir a fin de realiEM' en ella el eJer
cicio correspondiente. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El 8ecrllt~riQ, Salvl3AQr l"er
nl\n<=le¡>; p(>mín~ez.-Yisl:Q pueoo; :¡¡a Pfellidellte, ra.blo. Veig¡¡. 
OQnsá161!i. 

RESOLUCION del Tribunal calificador del c~r
so restringido 4e exqmen 11 méritos para cubrir 
una plaza de AUxiliar Administrativo en el Tribu
nal '.l'u~elar ¡te MBmQTe¡¡ ¡Je Vitoria. 

En cumplimiento de lo establecido en la base fiép.~im~ ~ la 
Or{len de l~ rr~iaen(:i.a. del OQbieroo cte 4; @ novt~m\we d;8 1966 
«d301etm Oficial <le! lili¡t~ n\UIlm'o tIfl3, del iUa. l5 ::¡l8Ulente), 
este 'rrHlllU/1Il M rCílllelw: 

~flmtlfP.-C;:pnvoc¡¡.r ~n .~too ll¡¡¡mamient<l Pm'~ el di~ !lO d~ 
marzo . de 1961(" a las dIeCISIete lu:wM¡ !W obJ~ de re~~r los 
ej@fciClQ,\i ~rttvu>tq¡¡ M hl. .~ ll11móa. de la !XIDVQC¡¡,wrl~ ~ 
aspirante ádmitido, doña Maria del Carmen Pecne QonafIJez, 
resiaente en Vit4fil\., ~IW rttla.ción pUlllica(l'a RGf Or@n de ltl. 
Presidencia del Gobierno de 114 cU! novieml:lre qe 1006, !W con
Cl.\f~o rel>triniído de ~l¡.aplen 'Y m.-itas p¡¡.ra eqbrif lffi~ plaza 
dé Auxiliar Aqministrrutivo en el 'fi'n~u~l 'rqwlar de Menores 
de Virori¡¡,. 
~o.-l4I. re.!a.ciÓll de 1()S N~eiciq¡¡ ~4. ¡~AA', en la 

hora y día e~presados, en el Gobierno CIvil de Vltoria, ante la 
Mesa que se constituirá en el mismo, integrad:a por el señor 
Secretario genersJ, asistido pOI' doo funcionarios de rucho Centro. 

Tercero.-El concurSQ¡TI,te ~á ~ .p.o¡:,~dor de mác¡u~ de 
escribir, !lo.fin lie .rea1~a,r ~n ella lo¡¡ i!JerCi~lllS corre¡¡pm'ldientes, 

. Maqrid, 11> Illl feb.re.Q ~ 1967·-~1 Secretp.riQ, Sal~~aor l"er
nández Domínguel!i.-Visto bueno: El Presidente, Ban~ll\,go Men
glano Gadea. 

l\iINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 
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105 aspirantes admitidos y excluid05. Los interesados podrán 
lonterponer la reclamaeion prevista en el artioulo 121 de la 
Ley de Procedirmemo Adm,nistrat.vo el\ el p lazo de qUinCe días ' 
naturales a contar desde el siguiente al de su publicaeión. 

TERCERA.-CONSTITUCI ÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL 

No podrán formar parte del Tribunal lOs parientes dentro. 
del cuarto grado de consanguínidad o segrundo de afinidad de 
alguno de los aspirantes. A tal efecto. el día de la constitución 
del Tribunal cada uno de sus miembros declarará formalmente 
si se halla o no incurso en incompatibilidad, y se hará cons· 
tar en acta. 

El Tribunal sólo podrá ;,uspender indefinidamente los ejer· 
cicios por causas graves y plenamente justificadas. publicándose 
en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo de suspensión. En 
105 demás casos y una vez comenzada la fase de oposiCión, el 
Tribunal hará público al final de cada sesión la fecha de la 
siguiente. 

El Tribunal estará compuesto por el Director del Instituto 
de Cultura Hispánica. qUe lo presidirá, o persona en quien 
delegue, más cuatro Vocales y dos Suplentes, y no podrá cons· 
tituirse ni aetuar sin la presenCia de cinco miembros. 

Dentro del período de desarrollo de los ejerciciOS, el Tri
bunal por mayoría de rotos resolverá todas las dudas que sur
Jan de la aplicación de estas normas y lo que deba hacerse 
en los casos ':10 previstos. 

CUARTA.-EJERCIClOS DEL CONCURSO-oPOSICIóN 

El primer ejerciCio del concurso-oposición tendrá lugar . en 
la sede del Instituto de Cult ura Hispánica, pasados treinta días 
de la publicación de la lista definitiva de opositores , señalán· 
dose oportunamente el día y hora. 

Una vez constituido el Tribunal, aeordará y pUblicará en 
el «Boletin Oficial del Estado» la fecha y hora en que se 00-
lebrará en el edificio del Instituto de Cultura Hispánica el 
sorteo para determinar el orden de actuación de los candida
t05. Realizado el sorteo, el Tribunal publicará en el cuadro de 
anuncios del Instituto de Cultura Hislpánica la fecha, hora y 
lrugar del comienw del primer ejercicio, especificando los opo
sitores que han de actuar . 

Los candidat05 serán convocados para cada ejerciclO me
diante llamamiento único, sie':1do excluidos de la opOsición aqué
llos que no comparecieren, sea cualquiera la causa. 

QUINTA.-EJERCICIOS DEL CONCURSO-oPOSICIóN 

El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito du
ra.nte un período máximo de tres horas a tres temas sacados 
a la suerte: Uno de cada Temario de los tres insertos en la 
nonna octava. 

El segundo ejerCicio consistilrá en una copia a máqu1ná. du
raote quince minutos (para la realización de este ejerciCio los 
opositores utilizaa-án la máquina de escribir. no eléctrica, que 
a tal efecto traigan). El baremo de calüicaciones de esta prueba 
tendrá en cuenta además de la velocidad desarrollada, que no 
podrá ser inferior a 2'5() pulsaciones por minuto, la limpieza y 
exactitud de lo copiado, as! como ortografía. y prerentaelón 
estética. 

El tercer ejerCicio consistirá en una traducción directa del 
f,ra,ncé8 o i'=lglés, según el idioma que cada candidato hubiere 
eleei.do. 

SEXTA.-CALIFlCACIÓN DE LOS EJERCICIOS 

Ejercicio prímero.-Se calificará de a.pto y no apto, Con 
carácter eliminatorio. 

Ejercicio segundo.~ calificará de O a 6 puntos, siendo 
necesario para ser aprobado obtener uro minimo de 3 puntos. 

Ejercicio tercero.-Se calificará de O a 6 punt05, siendo 
necesario para ser aprobado obtener un mínimo de 2 puntos. 

Cada miembro del Tribur:laJ. califIcará con arreglo a lo de
terminado anteriormente. 

La. calificación de 8ipto en el primer ejerciCio habrá de ob
tenerla cada. aspirante por mayoría de los miembros del Tri
bunal, que publicará en el tablón del Instituto la relación de 
los aspirantes aptos, que pasarán a las restantes pruebas. 

En los demás ejercicios se fonnaa-á la puntuaCión de cada 
aspirante, oo:l la media arítmética del Tribunal asistente a la 
sesión, a la cual se añadirá la puntuación obtenida en el con
curso de méritos con arreglo al siguiente baremo: 

L0 Examen voluntario de TaqUigrafía, con Un IllÍ:Il1mo de 
100 pala.bras por minuto: Un punto, 

2.0 Haber colaborado en trabajos especificos en el msti1lUto 
de OUltura. Hispánica, insti-tuciones adheridas del mismo o en 
Organismos de función análoga : Dos puntos. 

3.0 Justificación de poseer títulos estatales y ofici&les re
conocidos con la siguiente puntuación: Título Un1versitario: 
Tres PUQtos. Bachiller Superior, Profesor Mercantil y Maestro 
de Enseñanza Primaria.: Dos puntos. Bachiller Elemental y 
PerIto Mercantil: Un punto 

SiPTIMA.-LIsTA DE APROBADOS 

Terminados los ejerCiCios de la. oposición y concurso el Tri
bunal hará pública una l-!sta por orden de. pun11uac1ón de los 

candidatos aprobados. El número de candidatos incluidos en 
dicha relación no podrá exceder del de plazas convocadas. 

Los que figmen en la lista de aprobad05 presentarán en el 
Instituto de Cultura Hispánica, dentro de los treinta dill8 si
guientes a la publicación de la misma; los documentos que a 
conti::lUación se expresan: 

.::tJ Certi~icado d e . nacimiento expedido por el Registro 
CIVIl y legalIzado SI dicho Registro no col"1'espondiera a la. Au
diencia Territorial de Madrid. 

b) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expUlsado de 
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporacionee Públicas 
ni por resolución gubernativa ni por fallos de Tribunal de 
HOClOr. 

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el serviCIO. 

d) Certificado de,l Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para. el ejerciCio de filnciones públicas. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la &utori
dad municipal del domicilio del interesado. 

n Las opositoras solteras, certificado de haber cumplido 
el Servicio Social o exenciÓl:l.. 

Las certificaciones de los apartados d) y e) deberán ser ex
pedidas dentro d~ los tres meses anteríores al día en que ter
mllle el plaw senalado para su presentación. 

Quienes dentro del plazo fijado no presentaren la documen
tación en forma y completa, no podrán ser nombrados para 
ocupar el cargo y quedarán anuladas sus actuaciones, salvo 
que la. no presentaCión fuera debida a causa de fuerza mayor 
debidamente apreciada por el Tribunal. En consecuencia, el 
Tribunal publicará una re'lación adicional según el orden de 
calificación obtenida de los aspirantes que habiendo superado 
todos los ejercicios pudieran tener cabida en el núma-o de 
plaz86 convocadas a causa de la anulación dicha. Dándose un 
plaw de diez días para la presentación de su documentación. 

OCTAVA.-TEMARIO 

Temario número 1 

1. España en el mundo : Imagen geográ!1CR de nuestra Pa
tria. Consecuencias que se deducen de su estructura y po
sición en las tierras emergidas. 

2. Rasgos físicos de la Península Lbéríca. Sistemas fJu~iales, 
Orografía. 

3. Estru<;tura económica de Españ·a: Minería, 8g['icultura, ga.
nadena, pesca. 

4 Estructura económica de España: Industrias. El turismo. 
5. Las com'lL'"licaciones: Carreteras, fel"1'ocarriles, aeropuertos 

vías marítimas. ' 
6. Formación histórica de España. Primeros pobladores. Es

paña Romana. 
7. Invasiones bárbaras: Los visigodos. Dominación árabe. 
8. España Medieval, la Reconquista: Líneas generales y su 

significaeión. 
9. Los Reyes OatóHcos y la Unidad Nacional. 

10. La Casa de Austria: Lineas generales de la historia de 
España en Europa. 

n. La Casa de Borbón: Lineas políticas y rasgos históriooe 
fundamentales. 

12. España Contemporánea: El Movimiento Nacional. 
13. La literatura española y su proyección universal. Siglo 

de Oro. 
14. La pintura española, rasgos fundamentales y caracterís

ticas. 
Temario número 2 

1. El Estado español. La Ley Orgánica: Prinoipios y fines. 
2. El Fua-o de los Españoles. El Fuero del Tr8Jbajo. La Ley 

de Sucesión. 
3. La Administración General, Organismos SUperíores de la 

misma: Estructura de los Depa,rtamentos ministeriales. 
4. Administración Provincial, Diputaciones. Los Municipios '1 

Ayuntamientos y sus funciones. 
5. Los funcIonaríos públicos. Características y prmiplos ge

nerales según la nueva Ley. 
6. E~ .Pla~. de Desarrollo Económico y Social: Objetivo y sig

mflcaelon. 
7. Elstudio especial del Mi!:l.i.sterio de ASlUIIltos Exteriores : 

Organización y fines del mismo. 
8. Estudio especi8Jl de;] Instituto de Cultura Hispánica: Es

tructura orgánica y fines. 
9. Entidades del Instituto de Cultura Hispánica en América. 

Las Asociaciones Culturales Iberoamericanas en Espafia : 
Su finalidad. 

Temario número 3 

1. Cristóbal Colón: Empresa del descubrimiento. 
2. Magallanes-Elcano y el viaje de navegación alrededor del 

mundo. 
3. Descubrimiento y pacificación de Venezuela, Colombia ECUL 

dor, Perú, Bolivia. ' 
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4. Proceso de em¡¡,nc1¡)ación de los anteriores paí'ses. 
5. Países del Plata.: Descubrimiento y población. 
6. Emancipación de Argentina, Uruguay, Paragua.y y Chlle. 
7. Países del Caribe: Formación de sus nacionalidades. 
8. Centroamérica : Descubrimiento, pacificaciOCl y fonnación 

de sus unidades. 
9. Méjico. Hernán Cortés: Descubrimiento, pa,ci!icación y con

quista. espiritual. 
10. Expansión española en los territorios pertenecientes hoy 

a Estados Unidos de Norteamérica. 
11. Méjico: Geografía física, política y econÓlIÚca. 
12. Centroamérica: Estructura física, politica y econÓlIÚca. 
13. Naciones del Río de la Plata: Geografía física, política y 

económica. 
14. Países Andinos: Geografía física, política y económica. 
15. América de habla portuguesa, Brasil: Geografía física, po-

litica y económica. 
16. Descubrimiento y Nistianización de Fillipinas. 
17. r.a. Comunidad Hispánica de Naciones. 
18. La Hispanidad como cultura. 
19. La obra misionera de España en América. 
:n El idioma de Castilla como vinoulo de unión de los pue

blos hispánicos. 

Madrid, 111 de febrero de 1967.-El Director, Gregorio Ma
rañón. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba la propuesta formulada por los Tribunales 
calificadores de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Agentes de Justicia Municipal, convoca
das por Orden de 18 de marzo de 1966. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por los Tribunales 
calificadores de ¡as opusiciones a ingreso en el Cuerpo de Agen
tes de Justicia Municipal, convocad~s por Orden de 18 de mar
zo de 1966, 

Este Ministerio ha ¡¡enido a bien aprObar dicha propuesta, 
en la que se comprenden, por el orden de puntuación total ob
tenida en los diversos ejercicios, los opositores que a continua
ción se expresan, los cuaJes serán nombrados pa.ra: ocupar plazas 
de Agentes de Justicia Municipal y quedarán incorporados en 
el mismo orden con que figuran en la misma. 

Número Nombre y apell1dos 

1 D. Ginés López M¡¡,rtinez .......................... . 
2 D: María del Cannen B~quín Padrós .... .. 
3 D." Teresa Carrasco Baeza ....................... . 
4 D. Manuel Mufioz del Vado ... ... ..... ......... . 
5 D: Rosalía Crespo Aladrén .... .. .............. .. .. 
6 D. Francisco Montes López ...... ........... .. .. 
7 D: Elena Salmerón Céspedes .................... . 
8 D. Vicente PresI'.o Gaínza ...................... .. 
9 D: María Pueyo Martín .......................... . 

10 D. Miguel Cappa Angulo ........................ . 
11 ·D. El¡¡,dio de Dios MoraJes ...................... .. 
12 D .a María Rosa Vila García ....................... . 
13 D. Gregorio Gómez Rubio ....................... . 
14 D. Tomás Chaves García ...................... .. 
15 D. José María Franquet Yerro ................ .. 
16 D: Encarna,ción Ami! Guitián ................... .. 
17 D. Basilio García Carriazo ...................... .. 
18 D.aMaría Pérez de la Cámara .... ............ .. 
19 D. Juan Aguayo Montes ......................... .. 
20 D. Jesús Pérez Murcia ....... ..... .... ........ ..... . 
21 D. Julio Carballo de la Pefia ................. . 
22 D. Armando Fajardo Gcya .......... .......... . 
23 D. José Olivat Palacín ............................ .. 
24 D. Antonio Vivó Paco ............................. . 
25 D. Jesús Paz Cabó ....... .. ... , .......... ............ .. 
26 D, Jerónimo Gómez Hernández ...... ......... .. . 
27 D. Juan Romári. Ruiz de Alarcón Victoria. 
28 D. Juan Luis Corona VaJdés .................... . 
29 D. Gregorio Toledo Sáez .. ..... ....... .. ..... .... .. 
30 D. Juan Bautista Gómez Cervantes ........ . 
31 D. Francisco Maduefio Coleto ...... ..... ..... .. 
32 D. Francisco González Nicolás ................ .. 
33 D. Clemente Algarra: Navarro ...... ... ... ..... . 
34 D. SaJvador Huete Espigares .................... . 
35 D. Jesús Jiménez Cuevas ......................... .. 
36 D. Pedro Juan Benavides ....................... . 

Puntos 

8,20 
7,5O 
7,35 
7,05 
7,00 
6,SO 
6,55 
6,5O 
6,35 
6,30 
6,30 
6,30 
6,25 
6,15 
6,10 
5,95 
5,90 
5,70 
5,55 
5,55 
5,55 
5,55 
5,55 
555 
5:40 
5,35 
5,35 
5,30 
5,30 
5,30 
5,25 
5,23 
5,20 
5,20 
5,20 
5,15 

Número Nombre y apell1dos 

37 D. José Manuel Vizcaya Muñoz .. .... ........... . 
38 D: Carmen Cadenas Núfiez .................... . 
39 D. Edilberto García Amat .......................... . 
40 D. Jesús Molina González ...... .... ........... .. .. 
41 D. Honorio Armas Armas .. ......... ..... ...... .. 
42 D. Fernando de la Fuente de la Fu~te .. . 
43 D. José Izquierdo Martín .. .... .. .... .......... .. 
4.4 D. Juan Cesáreo Claramunt Gómez ........... . 
45 D. Abelardo Calleja Rocfu'íguez .... .... ...... . 
46 D. José Gómez SaJooo .......... .... .............. .. 
47 D. Miguel Játiva Moral .. .......... .. ........... .. 
48 D. Nicolás Montafiés Bustaffiante .............. . 
49 D. Braulio Moreno Herráez .... ............. .... . .. 
50 D. Domingo González PascuaJ ... .. .. .......... . 
51 D. Francisco Hernández Alonso ...... ...... .. . 
52 D. Luis Merchán Arrayas ....................... . 
53 D: Josefa: Rodríguez Hidalgo .... ..... .......... .. 
54 D. Pascual Carnacho Hernández ............. .. 
55 D. Jesús Bafión Lafont ... " .................... .. 
66 D. Julián Hernández Garcia .................... . 
57 D. Carlos Guillermo Varela Rúa .............. . 
58 D. Luis Catalá Sanchís .... ...... ............... .. 
59 'D. TIdefonso Quesada Padrón ................... .. 
60 D. Juan Romero Merchán ...................... .. 
61 D. Jesús L~uente Rodríguez .................... . 
62 D. Angel Tendero Moreno ....................... . 
63 D. Jesús Arce Cantabrana ...................... .. 
64 D: María Teresa Vallejo Aller .................... . 
65 D. Isidro Vicente Padilla Cámara .... .......... . 
66 D: Dulcenombre Martínez Ventura .......... .. 
67 D. José Luis Alcafliz Cervera ................... .. 
68 D. Enrique Fernández Ca:brero ................. . 
69 D. GonzaJo Jorge Cabaleiro de Saa .......... .. 
70 D. Rafael Ruiz Sánchez ... ....................... . 
71 D. Francisco García Sáez .. ... ................ .. . 
72 D: Isabel Badillo Niesen .... .... .................. . 
73 D. Antonio Benítez Giles ......................... .. 
74 D: Maria del Rosario Pérez Navarro ........ . 
75 D. Ricardo C¡¡,rmnza Sanz ....................... . 
76 D. Manuel Romo Ortega ......................... .. 
77 D.a Carmen BaJlesteros Amorez ................ .. 
78 D: Margarita Sánchez Pastor ................... .. 
79 D. Lucas Angel Vara Vara .. ...... ............... . 
80 D. Miguel Benito M=anas .... .. ................ .. 
81 D. Manuel Leyva Baena .......................... . 
82 D. José Luis Cantarín Calvo .... .. ........ .. .. .. . 
83 D. Enrique Gar ..:ía-Ramos .Batallán .......... .. 
84 D. Francisco ·de Borja Mufioz González ... . 
85 D. Bartolomés Roser Oliver ...................... .. 
86 D: M~ía Luisa Ruiz de Alda Gutiérrez .. . 
87 D: María Jesús Palacios Sánchez ......... . .. 
8~ D: María del Pilar PaJacios Sánchez ....... .. 
89 D: Casimira Juana Gutiérrez García ....... .. 
90 D." Pilar Sanjuán Hernández .................... . 
9,1 D. Manuel Rodríguez Salido ........ ...... ...... . 
92 D. José Sarazá Ortiz ......... ... ... .... .... ....... .. . 
93 D. José ' Carregalo Cobos .......................... . 
94 D. Félix Ollero Sánchez ........................ .. , 
95 D. Francisco Martín García .. ................. .. 
96 D. Daniel Castillo Galera ....................... . 
97 D. José Benito López Soto ...................... .. 
98 D. Francisco Sánchez Molina .................... . 
99 D. Patrocinio Rodríguez Quevedo ...... ........ . 

100 D: Esperanza Mi!agros~ Lázaro Rodríguez. 

Puntos 

5,10 
5,05 
5,05 
5,05 
5,00 
5,00 
5,00 
4,90 
4,88 
4,85 
4,85 
4,SO 
4,80 
4,75 
4,75 
4,70 
4,70 
4,69 
4,65 
4,60 
4,5O 
4,4D 
4,35 
4,25 
4,25 
4,25 
4,20 
4,20 
4,20 
4,12 
4,10 
4,05 
3,95 
3,95 
3,95 
3,85 
3,85 
3,85 
3,75 
3,60 
3,5O 
S,5O 
3,50 
3,405 
3,45 
3,40 
3,35 
335 
ÚO 
3,25 
3,19 
3,08 
3,06 
3,05 
3,00 
3,00 
3,00 
2,90 
2,90 
2,85 
2,80 
2,80 
2,55 
2,00 

Los opositores comprendidos en la anterior relación deberán 
remitir a este Ministerio, dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la fecha: de la pUblica,ción de la presente Orden, 
los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 1egaliz¡¡,da en su caso cuando 
los interesados hayan r~acido fuera de la jurisdicción de la Au
diencia Territori~l de Madrid 

b) Certifica,ción negativa de antecedentes penales. 
c) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal

día de la localidad de residencia de los interesados. 
d) Certifica-ción médica, expedida en modelo oficial, acredi

tativa de no padecer enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el ejercicio del cargo. 

e) Declaración jurada, expresiva de no hallarse compren
dido en ninguna de las inca-pa,cidades sefialadas en el artículo 
quinto del Decreto orgánico de 27 de abril de 1956, ni haber sido 
separado de ningún Organismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio. 

Los aspirantes femeninos deberán oportar además, o acre
ditar en la forma establecida: y mediante la correspOndiente 
certificación oficial, el cumplimiento del Servicio Social o, en su 
caso, la exención del mismo. 

Los que tuvieren la condición de f·uncionarios públicos esta
rán exentos de Jusliificar documentalmente las condiciones '1 


